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1749 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2001, de la Universidad de Vigo, por la que se corrigen errores de las páginas 2, 5, 6, 7, 8 y 9 del
anexo 3 del plan de estudios de Licenciado en Ciencias del Mar (Resolución de 21 de julio de 2000 «Boletín Oficial del Estado» de
9 de agosto), así como las páginas 3 del anexo 2C y 2, 4 y 5 del anexo 3 del plan de estudios de Ingeniero técnico Forestal, especialidad
en Industrias Forestales (Resolución de 27 de julio de 2000 «Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto), de la Universidad de Vigo.

Habiendo observado errores en los planes de estudios de Licenciado en Ciencias del Mar e Ingeniero técnico Forestal, especialidad en Industrias
Forestales de la Universidad de Vigo y debidamente diligenciadas por el Consejo de Universidades para su corrección,

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, ha resuelto ordenar la publicación de las mencionadas
hojas que quedarán estructurados, conforme figuran en los siguientes anexos a la presente Resolución.

Vigo, 3 de enero de 2001.—El Rector, Domingo Docampo Amoedo.
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